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EJECUTIVO DEJ;}~srlb~:· 
-~ :-

. , .. 
GOBIERNO DEL ESTA09"0E SONORA 

) 

::~·-

GillLLERl\{() P AD.RÉS ELÍA.§~ Gobernador del Estado .Libre y 
Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

.. 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 
NÚMER084 

EL JI. CONGRESO .()EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
GANADERJA PARA EL ESTADO DE SONORA 

ARTÍCULO ÚNICO.-Se reforman los artículos ! 0
, fracción VIl , 7°, fracciones XIX y XX 

y 258 y se adicionan las fracciones XLVI Bis, LVll Bis y.I~VU Bis 1 al artículo 2°, las 
fracciones Y Bis y Y Bis 1 al artículo 5, las fracciones XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV y 
XXVI al a1tículo 7°, los artículos 52 BIS, 57 BIS, 87 BIS, 88 BIS, 89 BIS, 90, tercer 
párrafo, 90 BIS y 94 BIS, todos de la Ley de Ganadería para el Estado de Sonora, para 
quedar como sigue: 

ARTICULO 1°.- .. . 

1 a la VI.- ... 

VII.- La regulación de la propiedad del ganado y su movilización, así como regular la 
introducción al Estado, de los productos y subproductos pecuarios; 

VIH a la X- .. 

ARTIClJLO 2.- .. .-
I a la XLVI.- ... 

XLVI Bis.- Inspector de Productos Pecuarios: Persona a la que se ha designado o bien que 
ha sido comisionada por la Secretaría para veri.ílcar en los puntos de entrada al Estado, así 
como en frigoríficos , almacenes o establecimientos comerc,tales, la legal internación de . 
productos y subproductos pecuarios en la Entidad. 

XLVII a la LY!l.- . . 

LVII Bis.- Productos pecuarios : Es todo bien de consumo derivado del ganado bovino, 
porcino, ovino, caprino, avícola y apícola, como son carne, huevo, miel, leche y cualquier 

otro producto lácteo; 
LVII Bis 1.- Productos lácteos: Son productos derivados de la leche como los quesos, 
yogmt, cremas o producto lácteo combinado; 

LYJlJ a la LXXIV.- . .. 

<~-: 

.-,, ¡ ·:;:¡;·· 

" ARTÍCULO 5".-. 
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.¿<¡;\;(: .·.;:::''t;,: L<'·•' t:'~f~,::;1~,.; 
Bis.- Las asocfflfti~~¡; d~ pfÓductores de lecjfp ef{~l E'st\9o ; 

){¡~,¡·,, <~;;::--' _<:.>:; ·. )·.:;_ ~:~L , .... · . . . ._,,f.~; 
Bis 1.- Las uniCh~ti~q:;~~l~ciones de produétbl:~,pe,cu¡(tíos; Y 

·-·~t~· :~\\~:·":'.. . ··:·:::.:: . ;~ . . "t.";. 

.. ,:~~. 

1 a i~XVItl:• ... 
V:.::::,·:;. :,~ <: . . ·~ 

j,XIX.- ComerciaH~r~I ganado, sus productos y§G.hprodüctos que hayan sidqifi1egwadÓ~(~n 
ios términos de e$fa l~r ·' ... '\ , ·,~·- , . ;~,: ~;: : .·,, j¡~-

" XX.- Verificar en> .. ;1:'ri,gorlficos, almacenes Yc,!1st.ab.!edmientos comerciales, >~!¡¡. ;};té'gal 
inte~~~~~O.nd.e. productos y subpr?d!.W'\PS~St%cuarios al Estado de §?l'IP[a; .,, · '·· 

XXI'~ Verificiár el cumpli~üecltÓ d~ t~~: ~ndiciones estab-1¿,~¡~ ~p '¡~ 
cotrespon.dient~s para la intcrna.;;;ión de prqductos y subprodtictf;!$ peyua,:tios al Estado 
Soñqr~ ... ::~;;· · · ·•· ... ,,. 'X· · '''-·· ·,·· ••·· ' 

XXII.- Establece.cjas medldas necesarias para apoyar ·¡t los productores pebuarlos \ gel 
Estado para intcr\(l'_':n,ir,en los· casos de internaciones de propuctos y subproductos ~cua~s, 
que no cumplan' con las disposiciones relativa$ a sanidad y calidad, aplicable)i :a Jós 
·mismos; 

XXITr- Establecer las condicioues de sanidad y calidad de los productos y 
pee.uarios que se desean intemat· al Estado de Sonora; . 

XXIV Y Evitar-. la internación de productos · y subproductos pectlarios que no presenten la.' 
autorizació.p- correspondiente y de aqúi:lltwque no cumplan con [as Cóndiciones de sanidad ' 
y calidad estab!ecidas.en la autonzad ón correspondiept;:; ·· 

-:> . ..:::-:::~~ -~ ": .... ~:.:~.. i{:):-.. .... ---~·. ·:. ·}~: .. ·) 
'XXV.- Promove()a calidad 'de los productos P!icuaríos'Froiiucidos en el Estado 
y ~; <A-~ . ;:' :¡¡ . . g . 

;. ~XxVI.- Las demá; ~~6.~~ l'ey y otros ordena~\lAtbJtlifc~nfieran 
?· ~ .,·· •. ·: ".;: ···:. :'" :• .:~:f~~t ._::. -~~ ~~-· . . .:~:?)P}:t:~:t:~-~:~ 

ARTlSÚL9 $2 BIS.- Son faculfug~¡¡ y 'dh!igaciones de l o s':lrtsp~wi~.de productos y 
subprdducr6s peéuarios: ' · · · · · · , 

·y . -~ ~: 

l.- Verific;jlr ~n los establecimientds c9rr;c¡teial es los fri go ríli co's ;;aiffi<1!?~lih y en cualquier 
lugar en que se qol't)erciali cen o · iümacenen ptpductos y subproductos ~c~tjps, 
procedentes u ori~rtarios de otras Estados, la Jegal internación de éstos aLEstado, Para 
\Ulnstatar si se obs.ervaroj1lvs procedimientos q~e establece l'a normativídad respectiVa para 
su introducción y mov~lzación en el Estado; · 

U.- Verific;;.1.r en los lug!res que se c9.mercialice~ o almacenen p[qductos y sub~rod~¿~os 
pecl..l~iús pi'ócedentes u otiginarjps de otros Estados, el cumplimierito de las condiciones 
establecidas en las autorizaciones éxpegidas ·¡:¡:;¡ra su internación al Estado cié Sonora. 

m.~ Ri#Ju6rir:'·~ los propietariu~. o" en~Jgados de establ~íl\IlJ.iente~ 'comerciales, de 
frigoríficos)l.lilmacenes en donde Se oomercialicen o~lmacenen prooridos y subp~ocj~ctos 

. • . .pecuarios procedent~sé u:l qti~inarios de otros ~~ádds,> ¡a documentación r9laflva a :llP 
. \j;¡ternación y movi4~ci9o ~¡{c¡;~J. Estado de Sono.ti{' · · . · · · ' . 

, .. ·. Itf.- Realizar invelk.5(;!'de p¡:oductos y subp;~u.t~s"pec~arios en los estable~i¡il.(~n~~s, 
'o~;t,;:·;.}/;almace~:.~ ~ ,:r:goríiFCfJ,~j:.~~p.':ílc se c~,:~e;..~~:licen o'íil~~c~¡ien ésto:.; • ' ··.. . ·z·,h ·V'fY'' 

V.- L~yantat ~~~Eta correspondi~0.·9Jand6_,~~etecte infraccion~rá)os. pi.1),pedimientos de 
inter:jiacióri: 'Y rhbvi lización de .,pí'<xh.iétci$ y ·subproductos pecu¡;rios qu~ establece la 
norrriatiyfdii¡.I ) e;¡t~tal o el inc~pl~m\~"Íto,'Jj de las condicl6nes establecidas en las 
autorl·*~9J$;.2.$r:§l!Orgadas par:a su i~(~~~lsn~}bbservando para taFcwcto ¡~señalado por la 

.... . ·' .,. L~y del1'roc&hm~ento Ad¡p.uustratrvd'patá. el Estado .d¡:: S,onora; 
~:t~E~:c::;.:~::·:t\_·: · .. :/\·:;:;<:: .,:\·:.;:, . :{··' .. ::.: . 

'. >~ Vi> Expedir y cancJéÍ~~ guia$ de tránsito para la i!ltemación o salida de productbs pecuarios-;,< 
· '< y ~l,lbproductos pe¿u~riqs; prev,ía comprobación d~ que cumplen can los procedigli~ntOs'41!t:: 

::::.. ':· ·. : ·., _:.;:t/: -~ ·\,\,: -~:·: .. ·~ ::: t·~- ·:f\ : .. . : '"~:4-~: .1· :~f.:f:i~.:::·'. 
Jueves 19 dé.Q~cJembre del 2014 . '>N;úmefó 50 Secc. :XXVItl:, '',;ªtttsJ.$l' 

··'>~\ :·:~ : -:.;:·:· ·:.,.,,h .. ·.·· ;. . ··"'· 



'}~jflovilización estab,J~*¡~&s'~; la normatividad 

Vll~~!t:: :: ::::I:r2::~::,~·::~,~~"" 
frigoríficos y almas,~ól:s<IW:. no cumplen con Jasppn,!;tjpipnes establecidas en 1 

e 

·''~:~~~m''''"· !t,::r:~::,:· C~I"':::,:,::~." .. 
estabJewip:!~xntos cometci~les que l?~ ·p,roductos 'Y'sufl¡iroduct 

!~!h.~l:í§s:;<r~,otros estados de ¡~:kepvbfíp~. se hayan inter 
cqff lp~'opr(íce'aímíentos de intr~d\tcqiórt y movilización 

lae~~~r:f~1~~ estatal aplicab!ttb:~\:: .·,;.·{f;;i .. 
• J .< .·. En casóF'd'e que Ios . ,encargaddS':'i':d§;iJdos establ<::fÍinientos frigoríficos 

i; ::;';+.: almacenes no co~1;hi:titla legal intemacióo,,;;Q,*tf~ro\,ll,l;ytos y subproducto.- ..c ••. ' '' • 

6 
,..,~ 

, ;. · 'inspector comis~~a~;pro~erá a levantar ,eí;·~a. ~f~'spondiente, en l.~ 
· establece la Ley d'el P~dimJento Administrativo perll;el¡~stado de Sonor4:· 

. . ·\ ~i.::y :~=:::: .. :;~·;~;~:_:_: ({;:~' .:\i]f!\8~-~::.1?:~ /t) :_/~f.~~;; 1¡;};~~: :·:_: ·,:~;_ :.}:;::.::.:: : ,..:::(;"•" 
ARTICULO 87 In:s;i;i!t~illa expedición de lis)iy~~fl!'iiciones previstas eri i~·~g.rc~fd 86, 
la §~re~f~,. en el caso de RP'i.4~Rt99. y subproductos p~uf;i'i(,}~, deberá tomar en ,o\, 
coíJ,~id~facióh;.t.prevíamente, lappiíiión d'~Jos organismos dG!Póope¡a¿¡~~ correspondient~í}>' ···.·. 
as.f como les tl~cesidades de la:poblacíón pa,fa que no se ve?~? af~tá~o~;'ios productores Jf!.r . 
el ®asto, de ptoductos para la p'8blac;i9n(!~1 Estado. .: • .... ·•· ······ ' 

·;.::;-

ARTICULO 88 '6JPi':.Jt~Secret~di esf~blecer~. ~ lp..s autorizaciones queex,pic;!~ para la 
internación de prqd1ict6§ y ~ubproductos pecy:atios, la~ condiciones de cará.cter.iartit;lfio y 
de calidad que deberá)l cumplir. ,,. · ·· · ·v · '· 

' .. . . •'- ~ 

ARTICULO s9:;siS;. ¡.~;Secretaría podrá establecer. puntos de inspe'~~i6~ !!\1)ügares 
estrat~gigqs denti'd;f:t¡(ij} Estado, para, constatar: "!á-' legal internación de <pn)t{uáos y 
sulfp:rfi:Rlúéf&specuarios a Sonorq.. . \: •; 

):·:· :·-:-::: __ ::. .-> 

~~~?'~""'"' oo ~~~~)~, '"'"'' ,¡ E;¡.®tilf,et;mplimionto do 
condiciones estable!}ída~:;y¡:¡las autorizaciones e;xPe'dip~ipara la introducciq,r((;i,é'!)r:S>,9.~ctos 

.. subproductos••+!;E~)~M} <,,., )\. + ;\~ ?. ·.,. :, 1j:¡~: 
)ARTICULO 90J:l.LS,-l;a s,ecretaría podrá an¡i.jiz;ar los pf\'>ductos y subprQ¡:i\lctós pec\\arios 
' que se internen ~riel ~st<ido, para constatar eli~~íwgjimiento de las condicign~s·i;ªtiítarías 
est~.bleci~¡¡,~ para su idtroducción, \íl;y\lfi.Podrá reatf±iir en los pUJil.tO~ de entrádá af'Estado,. 
o bien en écia)quier lugar en donde se comercialicen o almacenen estós;·. 

. _; __ ::: . . . . ~ ·.· ~- '. :::-

ÁRTICt]L0'194 BIS.- Los :prodt¡ct;oi·e,s pecuarios del EsÍii.db, porconducto de ~~S. 
Ot:g¡ipízacipnés, podrán coadyt\y!l(' ?9(! J~ Secretaria, en la Vér~pcación de la legal . 
internaCión de produc\os. y subprÓdui'itd~ pecuarios ,al Estado, tanto en' los puntqs de entrada 
como en !os estabiedíh1entos comerciales, alm~cénes y:{rigoríficos de la entidad> 

-::'::·::-:-:· :{"T -·- . ;-~: .. --· .. .· 

. ARTÍCULO ~S.-·.J]'ás lnf!~ciones a las d(~os~cl?!}es¡~ntenidas en lo~~~Í,(::tilos 8~; 92, 
. ·. 93, 94, 136, 131,1~>;1;¡,~';.; 168, 174, 183, l?§,/4{8; 233 y 245 serán sailci§n¡¡sJ~§ por la 

Secretaría con mtllia;@;20tJ a 10000 veces el sliJiii;io mínimo aplicable en la'r6giónJ io ... . -· . ·~ 

> ·•· ·>,~,;S~ :;·,.') "'~~·riTORIO 
~f(ttp:LOWÜNICO.- El ptB~e~t~)Qe~t~o entrará en al de 
pubH~iio~~h el Boletín Ofici~t\4~í,~Qq~i~'fno del Estado de 

:· . · ... 1 Poder Ejec~tÍtO P~ra su sancló!J,Y:;':e~l~clón en el 

5ALON DE SESIONES DE~¡iMlif••toll~J¡OSO DEL ESTADO.· 
re de 2013.· C. SHIRL¡i!(·~·U}'iP;Akl(}'f!.\{AZQUEZ ROMERO, 
ILDA A CHANG VA~ZUEt;ó¡;. 01fU1}\0A SECRETARIA.· 
DIPUTADA SECRET4{\\A·~\)~fltCAS ' 

'el Boletln Oficial del G~~iiimo.bci:¿.~:~·se le de el debido 

;)§?¡:;;~~:1:esiden~ia del Poder Ejew~J~;~pludad ~:~~:,:~:l;:~.?:oMia, .;:)~'**e~ 
.. . di~·óef.J.l.\<!5 de noviembre del año .~·<ml.lrece.· SIJFRAGIO EFECTIVO. NO .~l!D::CCIO!itt 

j $l 'GPegí¡NADOR DEL ESTADO;••®l\.f;ER~O PÁDRES ELlAS.· EL SE¡9~E!fl\l¡¡{p qe''/ 

-~"' """"';?Jr~t:~demb'e j~;· , !~~~t.,i:,.L.,:',>~f;·.·· 
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E:fECu:ríVO DEL ES'FAD6/: 
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GOSIERNo DEL EsTADo Dai6'N6M 

:...: :~-

/ 

>, 

,,. 
~ 

:-~ 

~~: 
':=:: 

GUILJ.:JE~O lF' ADRÉ§ JELJÍ"AS, Gobernador del . Estado. Libre y 
Sol::Jerano de Sonora, ,~~~ -habitantes sabed: 

,:, . --~-::~_ 

:~L. ..-:/~k_ 
t=:.:·· _,.,_~:- ·:.,.>,...:-

-:~. ·: 

~A~ 

Que elMP'nota~lf Congreso del~$.taOO~ee ha servido d~~~~hsiguiente 
:-. :~ :~- . . :(~~ . ·. .. '~10.' 

' ~-

DECRETO:' 
:--~ .·-· · ,. · 

.. :::~;- : ,.-
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) ueves 19 de''c:f.t5i$rp.~te del 2014 
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~JI CONGRES~~6~~ ~O L~RE Y,~ DE SONORA~~i'!~,~ 
.:>ÑOMBRE DEL .P.tl~:BLO, .. TIENE A BIEN)lJ(PJÜJ.tBi'EL SIGUIENTllk · ;;·' :,> _i\> 

.... ,. • . .. . > "' . > ~--~~'~;>'' if{._ ;~[t;'¿<i" 

., 

. ; . .;._ .... . -,~---
DECRETO 

···:~ ... , . 

Qlrtt:·~k Y ADICioi1 ,~~~~SAS DISPOSI~ÓÑ~g,)~E LA LEY 
ASISTENCIA SQ.QIAI,.:f!EL ESTÁ.J.)O DE SOt~Q.RA· .. .· 

ARTÍCULO úNICO.- Se refonna la fracció11JI dei.rutíc~lD 44 y se adicio~a el 'capítul~ V 
y !os artículos 4&. 49 y 50, tu dos de la Ley de Asistencia Social del Estado d~;: Sonora, para 
quedar yfrmo sigue: · 

A!'tTÍCULO 44 .. 

. 
L- .. , / 

II.- Determinación de las-acciones ~~1 materia .dé o.rknt,ación, eslí~ulo y apoyp fina(l.cicro 
que llevarán a c~bo e). Gobierno del Estado y lo.s gQ\?-ietnq~municipa!es. "" · < .. 
III y IV.- ... ' ... ,. 

.. , .. _ . . .. · C}.~ÍTULO , : , ..... 
})E LOS APOYOS FINANClEROS A LAS INSTI111Cl;ONES 

~-- ·. -- - - ~-;., -- :~; -: 

1\!RTÍCULO 48.- El Gobierno: de\,Estadq, .a través del Organ.l~mo, retdbuirá con apoyh~ 
finaocierds(p-ajo un esquema de eq1:)idad~y transparencia, la ayUda qwifas Organizacione$ 
de la Sódedad Civil brindan a la pob!abión más vulnerable dei Estadtt: de conformidad con 
Jo dispuesto por elprest.ipucs.to de egresos autodzado por el Congreso del Estado. . ~-- · .. · 

ARTÍCULO 49.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, el Gobierno del 
Estado podrá reitlizar aportaciones paritarias, con baseen los índices de vulnerabilidad 
previamente defin1dos,:para los municipios del Estacjo:de Sonora, entendiéridose.porestas 
las9ue'reagce hasta por la misma~Lttidad del monto recaudad(,) anual para !os programas 
qué préSenten las Organizackmes de ta Sociedad Civil que.,haya sido aportado por 
f'undagiones, empresas, sociedad civil y pc.csonas físicas, ubícadli,s. y radicadas en el Estado 

de $9rtora, p~ra la realización de obras y acciones asistenciales' .. 

.-, 
~' 

' 

';:.'}, ~> 
.-,~: :;; 

.,· 

.){ .. _·,_ ·" ' ~-4:<:; ·.!k:;)f. 
Júe\res 19 de diciembre del/.ZP!f4 
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Las aportaciones financieras a que se refiere el pátTafo anterior se harán en forma directa, a 
través de convenios de operación qull se celebren entre el Organismo y las Organizaciones 
de la Sociedad Civil que resulten beneftcíarias, según el fallo de la convocatoria respectiva, 
sin que medien terceras personas e} alguna otra institución que pudiera fungir como 
intermediaria. 

ARTÍCULO 50.- Con el propósito de lograr mayor equidad en la entrega de estos apoyos 
financieros, bajo un criterio incluyente y para impulsar el cl.esarrollo de las instituciones con 
mayor grado de autogestión, éstas deberán comprobar su eficiencia, cobertura, capacidad 
financiera. y población beneficiada, para lograr el aporte ' de recursos paritarios que les 
otorgue el Estado; en los términos de esta Ley y el reglamento que para tales efectos se 

expida. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
puhlicación en el Boletfn Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Estatal deberá expedir el reglamento para la 
operación y funcionamiento del esquema de apot1ación de apoyo financiero del Gobierno · 
del Estado a las Organizaciones de la Socie(j.ad Civil, en un plazo no mayor a 120 días, 
contado a partir cl.e la fecha de entrada en vigor del presente Decreto . 

. ·..;. 

Comuníquese al Titulaf.ctel PsXJ~r Ejecutivo para su sanci<)d Y. publicactón en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DE:I..'.H. ... CONGRESO DEL ESTAOO.
Herrnosillo, Sonora, 24 de octúbre de 2013,- C. SHIRLEY GVADALUPE V AlQUEZ ROMERO, 
DIPUTAOÁPRESIDENTE.- C. HILDA A. CHANG VALENZUELA.- DIPUTADA SECRETARIA
C. ROSSANA COBOJ GARCIA.- DIPUTADA.SE.CRETARIA.-RUBRICAS. 

Por tanto, mando se publique en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el debido 

cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Eíecutlvo, en la C1udad de Hermosillo, Sonora, a los quince 
dlí:!S del mes de noviembre del at'lo dos mil trece.- SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO- GUILLERMO PAOR!:.S ELlAS.- EL SECRETARIO DE 

GOBIERNO.- LIC. ROBERTO ROMERO LO PEZ- RÚBRICAS. 

Jueves 19 de diciembre del 2014 Número 50 Secc. XXVIII 1¡ 
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